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¿En qué puede trabajar una persona ciega?. Interrogante siempre presente, formulado y reformulado incansablemente por los diversos sujetos sociales involucrados en la ubicación laboral: la persona con discapacidad, su familia, los distintos profesionales dedicados al área laboral, los empresarios, la sociedad en general. Ahora bien, ¿qué quieren saber cuando formulan esta pregunta?, ¿a quién se la hacen, más allá de su interlocutor?, ¿qué esperan encontrar en la respuesta que se les brinda?

¿En qué puede trabajar una persona ciega? Intentaré acercarme al mundo del significado que cobran este conjunto de significantes, para los diversos sujetos sociales que mencioné anteriormente, a modo de hipótesis y con la finalidad de aproximarnos al problema que busco plantear en este escrito.

Cuando la sociedad se plantea en qué puede trabajar una persona con discapacidad, se interroga acerca de su capacidad de integrar a grupos con desventajas (en el caso que nos ocupa, físicas) pero también ubica al problema en el otro, este “otro” “desigual” que rompe las estructuras hechas para una masa homologable, homogeneizada. La pregunta en cuestión tiene dos facetas: por un lado implica una apertura, en el sentido de que al menos intenta una aproximación al tema;  pero también deja vislumbrar un matiz de fuerte duda acerca de si realmente una persona ciega puede trabajar.

Cuando la familia de un bebé ciego se interroga acerca del futuro de su hijo no deja de plantearse el tema del trabajo. ¿Podrá ganarse la vida? ¿Podrá ser el profesional exitoso que soñamos? ¿Será una carga económica para sus hermanos? La angustia por el nacimiento de este hijo “diferente”  incluye también el ámbito que nos ocupa, el trabajo, en forma ineludible.

Cuando la persona ciega se plantea en qué puede o podrá trabajar se interroga acerca de su propio ser, de su condición humana, de su vocación, de sus posibilidades de alcanzar lo que la sociedad denomina “éxito”. Es muchas veces la propia persona con discapacidad la que más duda de sus posibilidades. Sucede también frecuentemente que el individuo que consigue un empleo que no lo satisface totalmente, sobre todo desde el punto de vista vocacional, se siente frustrado. Estos sentimientos son reforzados por una sociedad que tilda ciertos trabajos como “plafonantes”, presuponiendo que la realización personal sólo puede obtenerse en el ámbito laboral.

Cuando un empleador pregunta ¿en qué puede trabajar una persona ciega? en realidad está diciendo ¿puede realmente trabajar? Difícilmente esté convencido de las capacidades de la persona ciega de desempeñarse en forma eficaz, y esto último desde su propia incapacidad, desde su propio terror de imaginarse él mismo trabajando privado de un sentido tan preponderante en la sociedad actual como el visual.
 Suele repetirse también en este caso el modelo “sobre o subestimación”. Hay quienes esperan del trabajador ciego un ser todopoderoso, sin defectos, que resuelva todos sus problemas y hay quienes dudan de que una persona ciega sea capaz de la tarea más sencilla.

Cuando el docente o el profesional a cargo de la capacitación o colocación laboral se pregunta en qué puede trabajar una persona ciega, bucea en sus conocimientos sobre el tema, en sus propias posibilidades. La mirada de todos los actores sociales anteriormente mencionados se dirige a él con toda la carga de duda, de angustia, de curiosidad y él se ve como el “experto”, como el depositario de todas las respuestas y conocimientos sobre el tema; con toda la carga emocional de sentirse obligado a dar respuestas que no siempre conoce, a implementar acciones con condiciones materiales que en nuestro medio son casi siempre desfavorables, a esgrimir una causa que no siempre la sociedad está dispuesta a abordar.

Es así como este interrogante cobra diversas facetas según quién sea el que lo enuncia y quién el interlocutor. Dejaré a la semiología un estudio exhaustivo sobre este tema.  Mi única intención es la de problematizar el tema de la integración laboral de las personas ciegas no cayendo en respuestas simplistas.  Ahora sí, retomo la pregunta inicial  “¿en  qué puede trabajar una persona ciega?” colocándome momentáneamente, y sólo a manera de ejercicio, en interlocutora de una sociedad que lo pregunta. Para intentar dar una respuesta (o tal vez muchas más preguntas) abordaré el tema básicamente desde dos ángulos: Desde un punto de vista operativo y desde un punto de vista social.

1. El aspecto operativo

A lo largo de la historia las personas ciegas fueron demostrando qué eran capaces de hacer. Primero la preocupación fue la educación. No es este el momento de hablar de Haüy, de Luis Braille, de las primeras escuelas para ciegos. Sí diremos que a partir de la obra de estos pioneros, las personas con déficit en su visión comenzaron a tenerse en cuenta en el ámbito de la educación. Y es a fines del  siglo pasado donde se instala la cuestión del trabajo. Lev Vygotskij (célebre teórico ruso) lo resume claramente en su artículo “Il Bambino cieco”, donde sugiere: “La época de Haüy dio a los ciegos la instrucción, a nuestra época corresponde darles el trabajo”.  Lo que Vygotskij se planteaba (y tomamos a este pensador en Rusia, a fines del siglo pasado, sólo como un ejemplo de lo que sucedió en otros lugares con poca variación en el tiempo) era la necesidad de integrar laboralmente a los ciegos no limitándolos a ocupaciones que le fueran otorgadas desde la caridad. Lo que él mencionaba era el derecho al trabajo.
 Aceptada esta afirmación, aparece claramente una primera resolución de la problemática: cuando un educador o un trabajador social se enfrenta a la pregunta “¿en qué puede trabajar esta persona ciega?”, podría limitarse a hacer un correcto análisis sobre las capacidades y gustos de esa persona ciega; analizar el problema desde el aspecto operativo: lograr una oferta de trabajo, realizar el análisis del puesto, buscar a la persona con el perfil adecuado y hacer coincidir puesto de trabajo-trabajador con las adaptaciones que fuesen necesarias.

Sin embargo, este es sólo un nivel de la problemática. La cuestión se vuelve más compleja cuando se sitúan estas afirmaciones abstractas en el plano concreto de la realidad social. Aquí aparecen barreras que son, quizá, las más complejas de superar.
2.-  El aspecto social

La persona ciega puede desempeñarse eficazmente en variadas tareas. Sólo a modo de ejemplo baste mencionar que puede ser visitador médico, masajista, agente de seguros, periodista, músico, encuadernador, afinador de pianos, abogado, locutor, operario de diversas industrias, trabajador social, telemarketer, comerciante, gerente, etc. Entre otras, puede ser un excelente docente. Puede desde un punto de vista de la tarea, desde los requisitos que necesita cubrir un buen docente. Pero sin embargo en nuestro país no puede por trabas legales que se lo impiden (en el ingreso a algunos profesorados, en el otorgamiento de aptos psico-físicos). Sin embargo, aquellos docentes ciegos que pese a ello se desempeñan son alabados y ensalzados por la sociedad. Una sociedad que les impone barreras para su ejercicio profesional y que felicita a aquella minoría “privilegiada” (sea por su capacidad, por su tenacidad o por su cuna) que logra derribarlas.

Otro ejemplo: una persona ciega puede desempeñarse como fisioterapeuta (basta con pensar en la escuela de fisioterapeutas ciegos de la O.N.C.E.), pero en la Argentina y en otros países tiene vedado el ejercicio de esta profesión. Sin embargo es bien conocida la cantidad de personas con discapacidad visual que se desempeñan como masajistas, digitopunturistas, pese a no estar habilitados para hacerlo.

Una persona con disminución visual puede trabajar en una oficina, puede desempeñarse como operador de una computadora con un simple programa de magnificación de caracteres o con una ayuda óptica adecuada, pero no puede porque no tiene acceso económico a dicho programa,  a dicha ayuda óptica, a realizar un curso de capacitación. 

Entonces, ¿en qué puede trabajar una persona ciega?. La respuesta es tan amplia desde un punto de vista como estrecha desde otro. Puede realizar un sinnúmero de tareas (todas las que no impliquen el uso ineludible de la vista) siempre y cuando tenga acceso a la educación básica, a la formación profesional, a los elementos  tecnológicos que lo ayuden; puede siempre y cuando la legislación, que no lo protege, por lo menos no le agregue trabas. Puede siempre y cuando tenga la ayuda necesaria para obtener un puesto de trabajo, ya que es falso que todos tengamos las mismas oportunidades, que todos seamos iguales. La persona ciega necesita que se respete su diferencia, que se la tenga en cuenta.

Ahora bien, cuando se comienza a enumerar las trabas, las dificultades, a la hora de la integración laboral de las personas ciegas corremos el riesgo de paralizar nuestro accionar, de detenernos ante una serie de barreras que aparentemente no podríamos derribar. Pero para evitar esto es necesario suspender la acción por un momento y detenernos a conceptualizar el problema, a reflexionar acerca de estos obstáculos, estas barreras que se nos imponen: ¿son todas iguales?, ¿son todas tan difïciles de derribar?, ¿de qué tipo son?, ¿quién o qué delimita estas barreras en una sociedad?

* * * * *

A los efectos de comenzar a encontrar alguna respuesta a los interrogantes que acabo de enunciar realizaré una clasificación de los diversos tipos de barreras que se presentan en relación a la temática de este artículo: la integración laboral de las personas ciegas.
 Para ello tomo el significado que del vocablo barrera da el diccionario en dos de sus acepciones: “Valla, compuerta, madero, cadena u obstáculo semejante con que se cierra un paso o se cerca un lugar./ obstáculo, embarazo, impedimento entre una cosa y otra.”

Barreras de capacitación, técnicas: las personas con discapacidad necesitan, en la mayoría de los casos, ayuda profesional especializada a la hora de encontrar un puesto de trabajo. Por mejor que sea su capacitación, por completa que sea su formación profesional, necesitan de un servicio que a modo de consultora, de agencia de colocación,lo ayude a conectarse con el mercado laboral. La O.I.T. en las Recomendaciones 99 (del año 1955) y 168 (del año 1983) aconseja acerca de cómo deben funcionar estos servicios, que de ningún modo pueden ser improvisados. En nuestro medio estos servicios casi no existen . La integración laboral se realiza en forma aislada, asistemática, casi por “ensayo y error”, por instituciones y personas que a pesar de tener conocimientos generales sobre el tema de la discapacidad no tienen en la gran mayoría de las ocasiones formación específica en lo laboral.
 Esto no quiere decir que no haya experiencias exitosas y dignas de elogio, pero no dejan de ser intentos aislados. Las personas ciegas reciben educación primaria, secundaria y hasta terciaria pero no tienen asistencia a la hora de su inserción laboral.  Una asistencia que les corresponde por derecho y que la sociedad les niega con su falso discurso de la igualdad.
 Es muy común el caso de pesonas ciegas con título universitario, a veces recibidas con altos promedios, que son ensalzados, “felicitados” por una sociedad que luego traba su ejercicio profesional.  La sociedad les permite, sí, ser “alumnos” (del latín “sin luz”), hasta alumnos privilegiados, pero una vez abandonada esta condición los deja inermes para enfrentar un mundo laboral cada vez más competitivo.
Y esto, tomando los casos de privilegio, ya que la mayoría de las veces, la persona no accede ni siquiera a la educación básica. Y esto nos lleva a  hablar de otros obstáculos.

Barreras socio-económicas: No es necesario, creo, ahondar demasiado en este punto.  Hay situaciones donde resulta casi absurdo hablar de inserción laboral cuando no están garantizadas las condiciones mínimas de subsistencia, donde llegar a la educación básica ya resulta un privilegio. Pero aún en las poblaciones con más “ventajas” en este sentido, estas barreras traban la inserción laboral. Ciertas ayudas técnicas (proporcionadas por los avances de la informática, de la electrónica) facilitan en gran medida el desempeño laboral de las personas con discapacidad, pero muchas veces no se pueden indicar por falta de recursos económicos (para la compra de material, para la implementación de cursos de capacitación, etc.). 

Barreras legales: quisiera hacer hincapié  en la existencia de obstáculos legales que hacen que la persona ciega que desea trabajar no pueda estar en las mismas condiciones que los demás. Me estoy refiriendo, por ejemplo, al caso de las trabas para ejercer la docencia, la fisioterapia, etc. Me estoy refiriendo al tema de las jubilaciones por invalidez.
  En estos casos no sólo no se protege a la persona sino que se le imponen trabas adicionales. Se crean leyes (como la famosa 22431) que dicen fomentar el empleo de personas con discapacidad y no se revisan normas que son verdaderamente discriminatorias. Es también en este ámbito (el administrativo-legal) donde se evidencia el falso discurso de la igualdad.

Barreras psicológicas, del prejuicio: Ya mencioné al inicio del trabajo que existen obstáculos que anidan muy profundo en las personas y que hacen que se considere la ceguera como invalidez absoluta, como imposibilidad total de ejercer una profesión u oficio en forma eficaz. La ceguera se impone, como marca, como sello, anteponiéndose, yuxtaponiéndose, ocultando las otras carac-terísticas personales. Los sentimientos que provoca la ceguera con respecto a las capacidades de las personas (sobre los cuales el psicoanálisis ha estudiado bastante) están también presentes, por supuesto, en los empleadores, y hacen que se nieguen o sobredimensionen las capacidades de la persona ciega perjudicando su inserción laboral.



A modo de reflexión final

La existencia de barreras, de obstáculos, a la hora de la integración laboral de la persona ciega no significa que ésta no sea posible. La persona ciega puede trabajar, tiene el derecho de hacerlo. Pero quienes se interesen en este tema deben tener claros cuáles son los obstáculos para poder distinguir cuál es el accionar más oportuno y para evitar que el acceso al trabajo sea el privilegio de unos pocos.

Las barreras que hemos llamado técnicas, de capacitación, requieren de simples soluciones técnicas. El estudio de la teoría, el conocimiento de experiencias propias y de otros países, la investigación, ofrecen  soluciones, vías de acceso posibles, puntos de partida y de referencia.

En cuanto a las barreras de tipo psicológico, del prejuicio, me atrevo a afirmar (un poco apriorísticamente) están siendo derribadas a medida que aumentan las actividades de promoción social que muchas instituciones y personas han encarado en mayor o menor medida en los últimos años. Y mucho se ha avanzado al respecto.

Ahora bien, en cuanto a las otras barreras, las legales y en especial las socioeconómicas requieren de prácticas políticas para su resolución. Y no se solucionan para un solo grupo sino para la sociedad en general.

Comprender desde que ángulo enfocamos un problema nos facilitará el punto de partida a tomar. Los técnicos que nos dedicamos a la integración laboral de las personas ciegas no podemos dejar de implementar todas aquellas acciones que desde el punto de vista operativo podemos realizar y ya hemos mencionado. Las miembros de esta sociedad que nos interesamos por la temática debemos, si no queremos resignarnos a una realidad supuestamente inmodificable, reflexionar acerca de cuál debe ser nuestro accionar, para lograr un cambio y tener en claro que este cambio no se realiza para un grupo sino para una toda una sociedad.

NOTAS





�.- “A lo largo de la filogenia ha quedado demostrado que el hombre está unido al trabajo por un vínculo natural, inherente por una parte como medio de sustentación y por otra como posible realización creadora de valores que le da sentido a la existencia. Si en el ámbito laboral sólo se da la primera instancia, el trabajo no opera como ente creador, pero sí puede utilizarse para ello el tiempo libre. Por consiguiente,  cuando la sociedad predetermina un destino laboral frustrante, “plafonado”, paralizador, que no contempla el nivel de aspiración ni el nivel de realización que hacen a la capacidad del hombre, éste se siente inútil, ocioso, superfluo, no productivo, y asimismo se considera un “chivo expiatorio” donde nuevamente carga todas las culpas de una vida frustrada.” Trovato, María Ester; Hacia una nueva perspectiva de la llamada “Psicología de la Ceguera”, Argentina, 1985.





�.- No siempre esto fue así . En la Edad Media, por ejemplo, el sentido preponderante era el auditivo, la sociedad “escuchaba” más que “miraba”. Aconsejo a quien quiera profundizar sobre el tema la lectura de  Edward  Hall en “La dimensión oculta” (Edit. Siglo XXI, México, 1991).





�.- Merecería un estudio psicológico y sociológico aparte el tema del abordaje de la integración laboral de las personas con discapacidad, por parte de profesionales que se encuentran  en la paradójica situación de no tener garantidas su propia inserción laboral o encontrarse desempeñando su tarea en condiciones por debajo de las mínimas requeridas o deseadas.  La psicopedagoga Liliana González de Brusa hace referencia a este tema en su artículo “ Una mirada clínica al docente especial”. En él hace referencia a una reflexión de  Lucía de Garay que a continuación reproduzco: 


“...el docente hoy se encuentra atravesado por dos significantes: carencia y pérdida. Carencia, porque es consciente de su imposibilidad de actualización profesional en la nuevas corrientes pedagógico- didácticas y en la extraordinaria ampliación de los contenidos de las diversas disciplinas, fruto del avance científico y del conocimiento, Pérdida, de su prestigio social y económico. Carencia y pérdida, lo deslizan de una posición de poder, a un lugar casi infantil, en el que brotan las “demandas” para llenar esos “huecos”.”


Al respecto de este punto también hay que hacer referencia a la formación insuficiente o nula que por lo general dan los profesorados a los futuros docentes especiales en este área.





�.- “Y finalmente la moderna ciencia debe dar al ciego el derecho al  trabajo en la sociedad no en sus formas restrictivas, que  provienen de la concepción filantrópica (como se hizo hasta ahora) sino en las formas que responden a la verdadera esencia del trabajo, la única en grado de dar a la personalidad una indispensable posición social.” Vigotskij, Lev ; Il Bambino cieco;  traducción propia del italiano. 





�.- Quien se interese por ahondar este aspecto puede recurrir a la bibliografía de técnicas de colocación selectiva, de terapia ocupacional, de ergonomía. La O.I.T. posee abundante material al respecto. 





�.- Idéntica situación atraviesan otros países de Latinoamérica. Enrique Elissalde lo cuestiona muy bien en su artículo: “Algo anda mal en América Latina: ¿Qué pasa con los docentes ciegos?” . En él nos dice: “mi hija acababa de nacer cuando las autoridades de la enseñanza  -de Uruguay- me comunicaron que no reconocían mis estudios porque, dada mi condición de persona ciega, no podía ejercer la docencia. Admitían, eso sí, que era un buen estudiante, que mi desmpeño era muy satisfactorio, pero... “el Instituto de Profesores forma profesores” y yo, no estaba en condiciones de ser profesor. ...Por esos años -comienzos de la década del sesenta- me asomé a la realidad de otros países: también en Argentina y Perú , varios compañeros ciegos encontraban serias dificultades para ejercer la docencia.”. (Revista América Latina Año IX, Número 35, Nov. ´94/ En. ´95).





�.- Acerca de este punto aconsejo la lectura de Feierstein, Daniel; El discurso de la Igualdad y la Desigualdad ante el Concepto de Discapacidad en “Discapacidad Visual, Hoy” Año I Número l ,1995.





� En el artículo “Discapacidad Visual, Rehabilitación y Trabajo” publicado en este periódico en el mes de agosto de 1998 ya se ha publicado esta clasificación de las barreras.





�.- Diccionario Enciclopédico Ilustrado Sopena, Editorial Ramón Sopena, Barcelona, 1981, (Tomo 1).





�.- En nuestro país, la formación profesional de los docentes especializados en discapacidad visual contempla sólo en forma muy tangencial el área de la capacitación laboral.





�.- Los licenciados Balbinder, Maciel  y Quiroga (todos profesionales con discapacidad visual) dicen en su escrito “ El  trabajo como un factor determinante del proceso de rehabilitación” :


“...creemos que la persona ciega necesita ayuda para llegar a su objetivo, que es encontrar empleo, pero que esta ayuda no debe plantwearse en términos paternalistas y proteccionistas, sino en términos de un grupo de profesionales que ponen su experiencia, sus conocimientos al servicio de una función. Esta función debería ser, encontrar un espacio de transacción donde el “quiero del ideal, del anhelo, y el “puedo” de la realidad presente (económica, social, familiar, individual, etc.) intersecten en un espacio donde se ubique lo realizable.”





�.- Al respecto el Dr. Roberto A.Wassner en su Conferencia “La Rehabilitación y el Desarrollo de Tareas Laborales”  comenta: 


“En la Argentina la muy reciente sanción de la ley 24347, establece que “el goce de la prestación del retiro por invalidez es incompatible con el desempeño  de cualquier actividad en relación de dependencia”. Esto tira por la borda los avances que implicaron leyes anteriores que contemplaban otros aspectos como por ejemplo el beneficio que produce a la salud de una persona, a su rehabilitación, el desempeño de una tarea rentada. 


Las leyes 18037 y 18038 se referían a la medicina curativa, rehabilitadora  y readaptadora en el tratamiento de quienes obtenían la jubilación transitoria; recordemos que ésta se transformaba en permanente  cuando el beneficiario cumplía como mínimo cincuenta años de edad y diez  de percepción del beneficio.- Desde lo teórico cesaba en ese momento la tarea de rehabilitación -lo que suponía negar su necesidad intrínseca vital- y desde lo práctico se encaró en forma muy aislada. - La ley 22431 modificó en algún aspecto, los regímenes jubilatorios precitados y encaró el tema de los jubilados por invalidez que, sin detrimento de su prestación, podían volver a la actividad cuando ésta tenía efectos beneficiosos  desde la rehabilitación integral.





�.- María Ester Trovato en su trabajo “Hacia una nueva perspectiva de la llamada  “Psicología de la Ceguera””,  toma  acerca de este tema un comentario de Irving Lee que toma Allport en su obra “la Naturaleza del Prejuicio” y  que a continuación reproduzco:


“Conocí  a un hombre que había perdido el uso de ambos ojos. Se lo llamaba “ciego”: También podría habérselo llamado mecanógrafo experto, trabajador, concienzudo, buen estudiante, oyente cuidadoso, hombre que busca empleo. Pero no pudo conseguir empleo en la oficina de pedidos de una tienda, donde los empleados se sentaban y escribían a máquina pedidos que les eran transmitidos por teléfono. El jefe de personal estaba impaciente por terminar la entrevista. “Pero usted es ciego”, repetía una y otra vez, y uno casi podía sentir su inexpresada opinión de que -de alguna manera- la incapacidad en un campo hacía que el hombre fuera incapaz en  todos los demás. Tan enceguecido estaba por el rótulo que no hubo forma de que llevara su mirada más allá de él”.





�.- Basta pensar en la aparición siempre creciente del tema en los medios de comunicación social, en la publicidad, por ejemplo.





�.- Al respecto de este punto resulta un ejercicio interesante poder pensar al trabajo y al trabajador en un contexto diferente del que nuestra sociedad plantea. El politólogo argentino José Nun, por ejemplo, propone desconectar  trabajo de ingreso, a modo de creativa y desafiante respuesta al desempleo. En una entrevista que le realiza un periodista del diario Clarín, aparecida el 31 de diciembre de 1995, comenta: 


“La desocupación ha dejado de ser un problema. En el sentido de que cuando uno habla de problema es porque  presupone que hay solución. Pero como el pleno empleo es algo  ya definitivamente inalcanzable, lo que en muchos países se está planteando ahora es una reconceptualización del trabajo(...) Claro, habrá que revisar las funciones del Estado. O de unidades más locales. El propósito es enfrentar la desocupación , la pobreza y la marginalidad, y al mismo tiempo aumentar el bienestar y el consumo de la gente. Por otra parte, al desconectar trabajo de remuneración, se puede instalar la noción de trabajo socialmente útil. Trabajo que en este momento no puede hacerse en la mayoría de los países del mundo porque no tiene remuneración.Hay gente que estaría contenta de poder tocar música en una fiesta, o pintar las paredes de su ciudad o cuidar enfermos o ancianos. Pero no pueden hacerlo porque tienen que ganarse la vida.”(El subrayado es propio).
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